RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001550, Ent. N° 1286/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa por excepción a la empresa ZTE Corporation para el suministro de equipos terminales de fibra óptica (ONUs) para la red GPON de ANTEL, con opción de adquirir hasta un 100% más;
RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Área Servicios Residenciales, con fecha 17.11.14 informó que:
1.1) solicitó la contratación de referencia a efectos de seguir atendiendo el despliegue de servicios sobre Fibra Óptica previsto por la Administración, teniendo en cuenta la previsión de consumo mensual en base a los unidades en stock en almacenes que permitirían cubrir los requerimientos solo hasta fines de abril de 2015;
1.2) analizó la  propuesta de Zte Corportation y concluyó que, desde el punto de vista técnico, la misma se adecua a los requisitos solicitados por la Administración y que, desde el punto de vista económico, los precios cotizados son razonables;
1.3) el monto máximo a adjudicar sería de U$S12:500.000 a valores CIF;
2) que la División Contrataciones, con fecha 21.11.14, envió correo electrónico a la firma solicitándole que otorgue su consentimiento para incluir el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No personales y que indique la razón social de la empresa que realizará la facturación. A tales efectos le otorgó un plazo de 2 días hábiles;

3) que la empresa, mediante correo electrónico enviado el 21.11.14 prestó su consentimiento a lo solicitado e indicó que la razón social de la firma que realizará la facturación es ZTE Corporation;
4) que el Gerente de la División Servicios Convergentes y el Gerente del Área Servicios Residenciales indicaron que el monto máximo a adjudicar sería de $ 6:000.000 CIF/CIP Montevideo;
5) que la División Contrataciones, con fecha 27.01.15, envió un nuevo correo electrónico a la firma solicitando su conformidad con relación a que el monto máximo a adjudicar pase a ser U$S6:000.000 en condiciones CIF/CIP Montevideo y con respecto a que el punto 11.1 del Capítulo 11 “Adjudicación” de las Bases de la Contratación quede sin efecto. Se otorgó un plazo de dos días hábiles para ello;
6) que por correo electrónico de fecha 12.02.15, la firma brindó su consentimiento a lo solicitado por la Administración;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 12.02.15, aconsejó dar trámite a la contratación al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF por un monto máximo total CIF/CIP Montevideo $ 6:000.000;
8) que el Directorio por Resolución Nº 287/15 de fecha 24.02.15, dispuso adjudicar a ZTE Corporation por un monto total máximo  CIF/CIP Montevideo $ 6:000.000 de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
9) que la División Contrataciones, con fecha 04.03.15, emitió orden de Imputación Nº 006418, imputando las sumas de U$S100.000, U$S 4:000.000 y U$S 1:900.000 al Proyecto 2111, Cuenta 381400 y Subcuenta 15/2111,  Ejercicios 2015, 2016 y 2017 respectivamente;
10) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 05.03.15, informó que:

10.1) las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2015, 2016 y 2017 son las aprobadas en el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224  a nivel de precios enero-diciembre 2012 y que rigen por prórroga automática;
10.2) a la fecha el Proyecto 2111 “Red Acceso” en moneda extranjera, no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2015 para atender el gasto correspondiente;                       

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se encuentra comprendida dentro de lo previsto en el Artículo 33 del T.O.C.A.F, Literal C), Numeral 22, en cuanto se trata de la adquisición de bienes destinada a servicios que se encuentran en régimen de libre competencia;
2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió el gasto correspondiente al Ejercicio 2015 con cargo a grupo contable sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2015 por lo expresado en el Considerando 2);

2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto correspondiente a los Ejercicios 2016 y 2017, una vez imputados a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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